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el Norte. Este y Oeste. finca de la que se segregó, propiedad
del Ayuntamiento, y por el Sur, camino de la Cañada Chica.

El inmueble objeto de donación se ¿astinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para BU ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación.
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil depen~

dientes de este último Departamento. La finalidad de la donación
habrá de cu.mplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigen
te legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo señor
Delegado de Hacienda de AvUa, o funcionario en quien delegue,
para que. en nombre del Estado, concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 871/1972, de 23 de marzo, por el que se
acepta la donaf;ión al Estado por el Ayuntamiento
de Castellote (TeruelJ de un inmueble de 1.071 me
tros cuadrados, radicado en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de un edi
ficio para casa-cuattel de la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Castellote ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil setenta y un
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con destino
a la construcción de un edificio para casa-cuartel de la Guardia
CiviL - .

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo prime:o.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Castel10te (Terue!) de
un solar de mil setenta y un metros cuadrados, segregados de
la finca rústica denominada .-Moyuelo.. , del mismo término muni
cipal, que linda, al Norte, Manuel Sancho BIasco; al Sur, Manuel
Palomo Violeta; Este, Florentina Plana Camañes, y Oeste, carre
tera de Castellote-Pantano de Santolea.

El inmueble objeto de donación se destinara a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorp -.
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para los servidos de casa-cuartel para la Guardia Civil depen
dientes de este ultimo Departamento. La finalidad de la donación
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vi
gente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustlisimo
señor Delegado de Hacienda de Teruel, o funcionario en quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos !:Ietenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacif,nda,

ALBERTO MONREAL LUQJE

DECRETO 872/1972, de 23 de marzo, por el que se
acuerda la €flaÍenación directa de un solar, sito en
Melilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por don José Gallardo Valero se ha interesado la adjudicación
de un solar, propiedad del Estado, sito en MelHla, cane de Alfé
rez Abad Ponjoán, numero sesellta y ocho, como ocupante de la
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de mil sewcientas veirotjocho pesetas por loS\. servi
cios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi·
lican hacer uso de la autorización concedida por el articulo se·

senta y tres de la Ley de~ Patrimonio del Estado, de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y 10 dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a prop'lesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diecia
siete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primoro.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don .José
Gallardo Valero, con domicilio en Melilla. caUe Alférez Abad
Ponjoán, número sesenta y ocho, de un solar propiedad del Estado,
sobre el que se asienta una edificación, y qUe a continuación
se describe:

Finca urbana sita en Melilla, calle Alférez Abad PonJoán, nO.
mero sesenta y ocho, con una :superficie total de treinta y seis
metros cuádrados, con los siguientes linderos: Derecha. casa
número sesenta y seis, calle Alférez Abad Ponjoán; izquierda.
casa númerO sesenta y ocho, calle Alférez Abad Ponjoán¡ fondo.
ca'ia número sesenta y uno calle Falangista Pedro Madrigal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento cincuenta y nueve, libro ciento cincuenta y ocho.
folio setenta y siete, finca número siete mil quinientos veinte.
inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil setecientas veintiocho pesetas, las cuales deberán ser
ingresadas eh el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de
quince dias, a partir de la notificación por la Delegación de
Melilla, siendo también por cuenta del interesado todos los gastos
originados en la tramitación del expediente y los que se causen
en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Miniswrio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a w. efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 873/1972, de 23 de marzo, POI el que S8
acuerda la enaÍenacwn directa de dos solares, sitos
en Melilla, sobre los que se asienta una edificación.

Por don Vicente Márquez Ruiz se ha interesado la adjudica
ción de dos solares propiedad del Estado sitos en Melilla, calle
del Sargento Arbucias, números sesenta y siete y sesenta y nue
ve. como ocupante de ]a edificación existente sobre los mismos.
Dichos solares han sido tasados en la cantidad de nueve mil
ciento veinte pesetas por los servicios técnicos correspondientes
del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que Justifican
hacer uso de la autorización concedida por el articulo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en el articua
lo trescientos .sesenta- y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die~
cisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda la enaíenación directa a favor de don Vicente
Márquez Ruiz, con domicilio en Melilla, calle de General Astia
Heros, número cuatro, de dos solares propiedad del Estado, sobre
los que se asienta una edificación y que a continuación se des
cribe:

Finca urbana sita en MeUlla, calle Sargento Arbucias, nú
mero 67, con una superficie total de noventa metros cuadrar
dos, con los siguientes linderos: Derecha, casa número sesenta y
nueve caUe de Sargento Arbucias; izquierda, ca~a número sesen
ta y cinco de ia misma calle; fondo, casa número cincuenta y
dos, calle Falangista Pedro Madrigal, y la número sesenta y nue·
ve de la caUe Sargento Arbucias, con una superficie de cien me
tros cuadrados, que linda: Derecha, casa número setenta y uno,
calle Sargento Arbucias; izquierda, casa numero sesenta y siete
de la. misma calle, y fondo, casa numero cincuenta y cuatro.
calle Falangista Pedro Madrigal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento cincuenta y ocho, libro ciento cincuenta y siete,
folio doscientos treinta y uno, finca número siete mil cuatrocientos
ochenta, inscripción primera; respectivamente.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha. adjudicación es
el de nueve mil ciento veinte pesetas, las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario. en el plazo de
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quince días, a partir de la notificación por la Delegación' de
Melilla, siendo también por cu~nta del interesac!QtOO.os.}ps gastos
originados en la tramitación del expediente y los que se causen
en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se ,llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se facultasl señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, concunll
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 87411972, de 23 de marzo, pOI'el Que se
acuerda la enajenación directa de un solar, sito
en Mclilla. sobre el (fue se asienta una edificación.

Por don Luis Alias Bolea se ha interesado la adjudicación
de un solar propiedad del Estado. sito en Melilla, cané de Herma
nos Troncoso, número veintic~tro¡ como ocupante de la' edifü:;a
ción existente sobre el mismo. Dicho solar l).a sido tasado en
la cantidad de cuatro mil cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas
por los servicios técnicos correspondientes del Ministerio de Ha
cienda.

Concurriendo en el presente caso circunstandas' que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el ar"tículo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estador de, quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. y lo dispu.esto en el artículo
trescientos' sesenta y uno del Código Ch"ti;

En su virtud. a propuesta del Ministro d.;e Hacienda y preV1a
deliberación del Consejo de Ministros én suraunión del·dia die
cisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo pnmero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimon~o del
Esta.do. se acuerda la enajenación directa. a favQr de don Luis
Alias Bolea. con domicilio en Melilla. calle, Hert1lanos Troncaso.
número veinticuatro. de un solar propiedad del Estado. sobre
el que se asienta una edificación y que a contin·üación se des
cribe:

Finca urbana sita en Melilla, calle Hermanos Troncase, núme
ro veinticuatro, con una superficie t-Otal de setenta y dos metros
cuadrados. con los siguientes linderos: Derecha, caSa núme
ro veintidós. calle Hermanos Troncoso; izqUierda, calle Capitán
Echevarría Jiménez. a la que tiene fachada con el número dos,
y fondo, casa número tres, calle Capitán Ikhevarría. y número
veintisiete de la calle Hermanos Canovaca.

lnscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo cIento cuarenta y ocho, libro ciento cuarenta y siete,
folio sesenta cuatro, finca número seis mil q-uinientos setenta
y uno. inscripción primera.

Articulo segundo,-El precio total de dicha adjudicE\ción es
el de cuatro mil cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas, las cuales
deberán ser ingresadas en el-TeSoro por el adíudicatário, - en
el plazo de quince días, a partir de lanotifícación 'por la Dele,-~
ción de Melilla. siendo también por cuenta del ih·teresado todos
Jos gastos originados en la tramita.ción del expediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto,

Artículo tercero.-Por el -Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Esta.do. se nevarán
a cabo los trámites conducentes a ia efectividad de cuanto se
disponJ:! en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que. en nombre del Estado, coIi~

curra. en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de roH novecientos. setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 875/1972. de 23 de marzo, por el que se
acuerda la enajenación directa .d€ un solar, sito
en Melilla. sobre el que se asienta una edificaciór¡.

PO! don Salvador Rodríguez Gamboa se ha interesado la adiu~
dicaclón de un solar propiedad del Estado sito en MelilI~. calle
de Napoleón. número seia, como ocupante de la edificación exis
tente sobre el mismo. Dicho solar ha sido _tasado en la cantl...
dad ~e tres mil cien pesetas por los serviCios técnicos (:orres~
pondu:mtes del .Ministerio de Hacienda,

Coneurr~endoen el presente"C8So circunstancias .que.justifican
hacer uso de In- autorización ~ncedida por el articulo. Sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado. de quince de abril

de mil novecientos sesenta y cuatro, y 1(' dispuesto en el al'Ucu
lo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación .del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don Salvador
ROdriguez Gamboa. con domicilio en Melilla. calle Naroleón,
ntlmera: seis; de un solar propiedad del Estado. sobre el que
se asienta una edificícación y que a continuación se describe:

Finca urbana sita en Melilla, calle Napoleón. número seis,
c~nun8: superficie total de cien metros cuadrados, con los siguien
too lin:deros; Derecha. con casa número ocho de ia calle Napo~

león; 1wuierda, tasa número cuatro de' la misma calle; fon
do. con calle de Estrella. a la que tiene fachada, sin número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado.
al tomo ciento cincuenta y nueve, libro ciento cincuenta y ocho,
folio cuarerüa y nueve, finca número siete mil quinientos veinti~
siete, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de tres mil cien pesetas. las cuales deberán ser ingresa.das
en el Tesoro por el adjudicatario, e11 el plazo de quince días,
a partir de la notificación por la Delegación de Melilla, siendo
también por cuenta del interes_ado todC's los gastos originados
en la tramItación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Decreto.

Articulotercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán
a cabo los trámites conducentes a la efect1vidad de cuanto se
diSpone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado
de HaCienda de Melilla para que. en nombre del Estado, concu
rra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos s3tenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El ;\1ini$tro de Hacienda,

ALBEr'lTO MO~P.EAL LUQl'E

DECRETO 876/1972, de 23 de marzo, por el que se
acuerda la enaJenación directa de un solar, sito
en. Melilla. sobre el que se asienta una 6dUicación.

Por don Juan Valero Martínez se ha interesado ]a adjudica
ción de un solar propiedad del Estado sito en Melilla. calle
de CasteUón de la Plana, número cuarenta y seis, como ocupante
de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido
tasado en la cantidad de siete mil quinientas ochenta y cuatro
pesetas por los servicios técnicos correspondientes del Ministerio
de flacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifi
can hacer uso de la autorización concedida por el artícuio se~

senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado. de quince
de abril de míl novecientos sesenta y cuatro. y lo dispuedo
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artí.culo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda; la enajenación directa a favor de don Juan
ValeroMartínez. con domicilio en Melilla, calle CasteIlón de
la Plana. número cuarenta y seis, de un solar propiedad del
Estado, sobre el que se asienta una edif:kación y que a continua
ción se describe:

Finca urbana sita en Melilla, calle Castellón de la Plana,
número cuarenta y seis. con una superficie total de noventa
y seis metros cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha.
casa con entrada por la calle L. número trejnta y uno; izquierda,
con casa número cincuenta, caUe CasteIlón de la Plana, y fondo,
con terrenos del Estado, sito en la ladera del monte ..Ataque
Secos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento cincuenta y nueve, libro ciento cincuenta y ~ho.
folio ciento seis, finca número siete mil quinientos treinta y
tre$'; inscripción primera.

Articuio segundo.-EI precio totai dt'l dicha adjudicación es
el de siete mil quinientas ochenta·' cuatro pesetas. las cuales
del;>erimser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en
el plazo de quince días, a partir de la notificación por la Delega
ción deMe~il1a. siendo también por cuenta del interesado todos
los gastos originados en la. tramitación del expediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por Ell Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites conducentes a lA efectividad de cuanto se


